
PROPOSICIÓN 13 

 

 

 

Adiciónese un artículo nuevo al proyecto de ley no. 281 de 2020 senado y no. 403 de 2020 

cámara, “por el cual se modifica la ley general de turismo y se dictan otras disposiciones”, en 

los siguientes términos: 

 

 
Artículo Nuevo: Proyectos de inversión en municipios con proyección turística. El 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en coordinación con el Departamento Nacional 

de Planeación, acompañará a los municipios, en el diseño de proyectos turísticos donde haya 

una proyección potencialmente turística, y no cuenten con los recursos para estudio, con el 

fin de obtener la viabilidad para radicarlos en el banco de proyectos. 
 
 
 
 

 

De los honorables congresistas: 
 
 
 
 
 
 
 

 

CARLOS EDUARDO GUEVARA V. 

Senador de la República 

 
 
 
 

 
ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA IRMA LUZ HERRERA RODRIGUEZ 

Senadora de la República Representante a la Cámara por Bogotá 

 
 
 

AYDEÉ LIZARAZO CUBILLOS 

Senadora de la República 


